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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN LOS 

CONTRATOS DE SERVICIOS 

TÍTULO: DINAMIZACIÓN CENTRO SOFT SKILLS COE-MADRID 2025  

 

El artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece 
que la prestación de servicios se realizará normalmente por la propia Administración por sus 
propios medios. No obstante, cuando se carezca de medios suficientes, podrá contratar de 
acuerdo con lo establecido en la propia Ley, previa justificación en el expediente de 
contratación. 

El presente informe pretende justificar la carencia de medios suficientes, para la prestación del 
servicio objeto del contrato, que articula la actividad, dinamización espacios con actividades en 
sede COE y su emplazamiento asoc

. 

La prestación del servicio requiere de un equipo que deberá reunir la experiencia y formación 
suficientes para ejecutar el contrato bajo condiciones óptimas, debiendo la adjudicataria, para 
la ejecución de las diversas tareas a desempeñar, disponer de personal experto tales como, 
entre otros, formadores/orientadores especializados en metodologías ágiles, técnicos/as 
especialistas en navegación por internet y redes sociales, técnicos/as audiovisuales para 
manejo de equipos de grabación/edición.  

Por tanto, al tratarse de un servicio que no puede ser prestado por personal propio de esta 
Administración Pública, debe ser prestado por personal ajeno. Por todo lo anteriormente 
expuesto, se propone la tramitación del presente contrato de servicios. 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE GENERAL DE FOMENTO DEL EMPLEO 
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